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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

Al tercero interesado 
Christian Cholico Manríquez 

El licenciado José Israel Hernández Tirado, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Mazatlán; ordena a usted emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 1040/2014, 
promovido por Inmobiliaria Domo de Guadalajara, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se 
efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en la orden de cancelación de la 
escritura pública 3,833, de diecisiete de diciembre de dos mil trece, a cargo del Notario Público 27, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, y su ejecución, así como todo lo actuado en el juicio sumario hipotecario 
675/2009, del índice Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad, y la 
desposesión del inmueble controvertido. Notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 28 de junio de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán. 
Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 

Rúbrica. 
(R.- 434241)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado: Francisco Jesús López Araujo. 
En el juicio de amparo 70/2014, promovido por Alfonso Rosales Wybo contra actos del Ayuntamiento de 

Zapopan, Jalisco y otras autoridades de quienes reclama la expedición de la licencia de edificación o 
construcción, para la construcción de edificio de oficinas o habitacional plurifamiliar vertical, realizada por las 
responsables respecto del lote de terreno número treinta y uno, manzana número seis, con número oficial 
cuatro mil treinta y uno, de la calle de Paseo del Márquez, en el Fraccionamiento San Wenceslao, en 
Zapopan, Jalisco; así como los efectos y consecuencias derivadas de la expedición de la licencia, Por tanto, 
se ordena emplazar por edictos a Francisco Jesús López Araujo a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
misma. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con diez minutos del diez de agosto 
de dos mil dieciséis, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación en el periódico Excélsior y en los estrados de 
este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, cinco de julio de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Vanessa Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 434325) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
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ÁNGEL MARIO SALVADOR MORALES 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 775/2015-III y sus acumulados, del índice de este 

juzgado, promovido por BERNARDO RAMOS LUIS Y OTROS, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS 

por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los 

ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 

copia simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 

deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ 

HORAS DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 07 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Alejandro Solís López. 

Rúbrica. 

(R.- 433221)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 469/2015, se ordenó emplazar a juicio a Juan Ortiz Reyna, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su 
conocimiento que Reynaldo Sánchez Betancourth, promovió demanda de amparo contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, el cual hizo 
consistir en la orden de aprehensión dictada en su contra. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las 
subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se 
hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del día doce de julio de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 14 de junio de 2016. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 434113)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

JUDITH LÓPEZ GRAMAJO. 

En los autos del juicio de amparo directo 148/2016, promovido por Joel Gallegos Arellano, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 857/2003, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Judith López Gramajo, 

por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 

(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
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en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 

los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 

27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del cuatro de julio del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 06 de junio de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 433212)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

A.D. 383/2016 

EDICTO 

A: Esther Trujillo Sánchez. 

Juicio de amparo directo 383/2016, promovido por Héctor Eduardo Avelar Ríos y Edgar Hernán 

Santana Cervantes, abogados patronos de Noel Antonio Aguirre Sánchez; en el que se ordenó correrle 

traslado con la demanda de garantías de mérito conforme a los artículos 30, fracción ll, última parte, y 167 de 

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersone al juicio como 

tercero interesado en el término de treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación. 

Quedan a su disposición en actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 

y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a diez de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 

(R.- 434330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 364/2016. 

Se notifica a: 
• Compañía de Asesoría en Comercio Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 364/2016, promovido por Sandovalesco, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, contra la 
sentencia de doce de abril de dos mil dieciséis, pronunciada por la Juez Vigésimo de lo Civil de Cuantía 
Menor de la Ciudad de México, en el expediente 955/2015, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio 
de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de 
que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 
correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 434340) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 329/2016, promovido por BARTOLO CONTRERAS PALMA (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Martín Reyes Pérez Jiménez, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de ocho de julio de dos mil trece, dictada en el toca penal 346/2013-IV, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 17 y 21 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de 
las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín 
(Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Saúl Ramírez Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 434383)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

A la tercera interesada “TRAILERS DEL BAJÍO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 1111/2015-IV, promovido por Miguel Flores Hernández, en su 

carácter de apoderado legal de Antonio Domínguez Olalde, se le ha señalado como tercera interesada y se ha 
ordenado mediante proveído de doce de abril de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por edictos, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en 
síntesis dice: “Quejoso: ANTONIO DOMÍNGUEZ OLALDE, promoviendo en su nombre y representación el C. 
MIGUEL FLORES HERNÁNDEZ…”. “ autoridad responsable: Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad…”.“acto reclamado: la Resolución interlocutoria de fecha 13 de Noviembre de 2015, 
que resuelve sobre el incidente de Nulidad de Notificaciones…”; además se le hace saber que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante 
este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no 
compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 28 de Junio de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 434451)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. ZULEMA GUEVARA RETA. 

En los autos del juicio de amparo 412/2015, promovido por CESAR JUSTINO Y JAIME URIEL AMBOS 

DE APELLIDO DÍAZ MERAZ, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal de El Salto, Pueblo 

Nuevo, Durango y otra autoridad, consistentes en el auto de formal prisión dictado en los autos de la causa 

penal 11/2015 y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 

Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada; se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango, sito 

en Palacio Federal, planta baja, ala sur, calle Hierro y Cobalto, sin número, colonia Ciudad Industrial, código 

postal 34221, la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de 

dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio haciéndole las 
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ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido 

de que las publicaciones correspondientes a este edicto deberán efectuarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Excelsior de circulación nacional, por tres veces de siete en siete días, 

como lo previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, que las 

publicaciones correspondientes deberán efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días 

hábiles entre cada publicación, sin considerar aquella fecha en que se publique cada ejemplar.  

Durango, Durango, a ocho de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

Lic. Carlos Vicente Espinosa Coutiño. 

Rúbrica. 

(R.- 433643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TERCERO INTERESADO: 

ILDEFONSO SANTA RODRÍGUEZ 

En los autos del juicio de amparo 546/2015-VI, promovido por José Trinidad Bobadilla Carmona, por 

propio derecho, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia en el Distrito Judicial de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Ildefonso Santana Rodríguez, se le concede un término de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de 

carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

Naucalpan, Estado de México, 7 de junio de 2016 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 

Lic. José Eduardo Ortiz Ortega. 

Rúbrica. 

(R.- 434503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 360/2016, promovido por Cristian Osvaldo González 
Hernández, contra actos del Juez Cuadragésimo Noveno Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, 
consistente en el auto de formal prisión, de uno de abril de dos mil dieciséis, dictado dentro de la causa 
penal 51/2016, donde se señaló a Juan Antonio Hernández Langarica, como tercero interesado, y en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos 
que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o 
por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 24 de junio de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

 Rúbrica. (R.- 434508) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en 
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Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

MAXIMOKANE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo directo 186/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a la referida Maximokane, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercero 

interesada, en contra de la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil quince, dictada por el Magistrado 

de la Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 284/2013, 

de su índice. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de Junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo 

Rúbrica. 

(R.- 434665)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 410/2016, promovido por ALEJANDRO GARCÍA PÉREZ (SENTENCIADO), se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María del Rosario León Vázquez, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de doce de abril de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 199/2015-I, se 
señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín 
(Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que 
haya lugar.  

El Secretario de Acuerdos  
Saúl Ramírez Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 434666)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de amparo directo 617/2016 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Talleres Oaxaqueños Tornos y Soldadura, sociedad anónima de 

capital variable. 

En proveído de tres de junio de dos mil dieciséis, pronunciado en los autos del juicio de amparo directo 

617/2016, promovido por Manuel Lázaro Bautista Vargas, José Luis Hernández Santos y Francisco Alejandro 

Sánchez Hernández, por propio derecho, contra el acto que reclamó de la Junta Especial Número Tres de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, consistente en el laudo de siete de diciembre de dos 

mil quince, pronunciada en el juicio laboral J/O/078/2013, de su índice, y su ejecución; con apoyo en la 

fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Talleres Oaxaqueños Tornos y Soldadura, sociedad anónima de capital variable, que deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
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veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 

aún las de carácter personal, se le practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito 

Lic. Ana Lilia Domínguez Márquez. 

Rúbrica. 

(R.- 434663)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 441/2016, promovido por MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ROMERO (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Manuela Ibarra Cupido, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el toca penal 758/1999-II, 
se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14, 
16, 17, 19 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la 
parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así mismo, 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados 
Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Saúl Ramírez Castro 

Rúbrica. 
(R.- 434667)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Nuevo León 

En el amparo 172/2016, instado por Sergio Montemayor Díaz, en su carácter de defensor particular del 
quejoso Iván Hermida Abundis, contra actos del Juez Tercero Penal y Narcomenudeo del Estado de Nuevo 
León, de quienes reclamó el auto de formal prisión dictado en su contra; se admitió a trámite la demanda 
fijándose las nueve horas con dos minutos del veintiocho de abril de dos mil dieciséis, para la audiencia de 
ley; al tenerse como tercero interesado a Israel Conejo Jiménez, y desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este 
órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia 
simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 25 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Alma Rosa Bolaños Espino. 
Rúbrica. 

(R.- 434687) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito  
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Morelia, Michoacán. 
EDICTO. 

BEATRIZ SALGADO GÓMEZ Y ENRIQUE ROSAS  
PONCE Y/O JOSÉ ENRIQUE ROSAS PONCE. 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 534/2015, promovido por Ismael Meza Pérez, contra actos de la 

magistrada de la Quinta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de junio de dos mil dieciséis, este 
órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, podrán presentarse 
en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 08 de junio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 434038)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
Juicio de Amparo 

287/2016 
EDICTOS A: 

Gabriela, Hugo, María Felicitas y María Guadalupe, todos de apellidos Castañeda Robledo. 
En el juicio de amparo 287/2016, promovido por María Susana Castañeda Díaz, contra el acto que 

reclama de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia 
de veintinueve de enero de dos mil dieciséis dictada en el toca de apelación 1025/2015 deducido del juicio 
sucesorio intestamentario 388/2015; por tanto, se ordena emplazarles por edictos para que comparezcan, si a 
sus intereses conviene, en treinta días contados a partir de la última publicación, con el apercibimiento que 
de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio  
de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a doce de julio de dos mil dieciséis. 
El Secretario. 

Lic. Jabín Reyna Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 434722)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
MARCO ANTONIO IBÁÑEZ ADAMS, Tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1928/2015, 
se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y 
se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, María Cecilia Ortiz Rivera, Marco Antonio Ibáñez 
Ortiz, Santiago Ibáñez Ortiz y Cecilia Ibáñez Ortiz, interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de México, Distrito Federal; mismo que hizo consistir en: LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 2/2012, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y COMO CONSECUENCIA 
EL REMATE DE INMUEBLE. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
VEINTIOCHO MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Para su publicación en el periódico DE CIRCULACIÓN NACIONAL y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés, Cholula, Puebla; a veintiocho de junio de dos mil dieciséis. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Jeanet Ramírez Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 434390)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Reynosa 

Amparo Indirecto 850/2015-3 Civil 

En relación al juicio sumario civil sobre alimentos definitivos 509/2006, del índice del Juzgado Primero 

de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 

Tamaulipas. 

EDICTO 

En virtud de ignorar el domicilio de Fernando Eusebio de Luna Silva, señalado como tercero interesado en 

el amparo indirecto 850/2015-3, promovido por Myriam Lara Rodríguez, en contra del proveído de cinco de 

noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio sumario civil sobre alimentos definitivos 509/2006 del índice 

del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con 

residencia en esta ciudad, así como la caducidad de la instancia de veintitrés de abril de dos mil catorce, 

emitida en el toca civil 37/2014 del índice del Magistrado de la Primera Sala Unitaria en Materias Civil y 

Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria; se hace 

saber a dicho tercero interesado la interposición del citado juicio de amparo, a efecto de que esté en 

posibilidad de comparecer ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia 

en Reynosa, Tamaulipas, a la audiencia constitucional señalada para las diez horas del quince de julio de dos 

mil dieciséis, a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Amparo, a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la última de las notificaciones realizadas por estos edictos, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, quedado a su disposición en la Secretaría de este Tribunal copia de la demanda de garantías de 

referencia. 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de junio de 2016. 

Secretario de Juzgado. 

Licenciado Rodolfo de León Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 434664) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ÉRIC DÍAZ LÓPEZ Y/O ÉRICK DÍAZ LÓPEZ 

TERCERO INTERESADO 

En el juicio de amparo directo 35/2015, promovido por la ofendida Rosa María Fonseca Cruz, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional 

Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 

ciudad, y como tercero interesado resulta ser Éric Díaz López y/o Érick Díaz López, de quien se ignora su 

domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil quince, dictada en el 

toca penal 65-B-2P01/2015, en la que se absolvió al aludido tercero interesado por el delito de violación, 

cometido en agravio de Rosa María Fonseca Cruz; señaló como preceptos constitucionales violados los 

artículos 1, 4, 14, 16 y 20, apartado A, fracción I de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 

al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de junio de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 434668)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
IRMA REMPEL FROESE 

En los autos del juicio de amparo 20/2015-I-L promovido por JOHAN FROESE THIESSEN, contra actos 
del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez y Oficial del Registro Público Civil, ambas con 
sede en Cuauhtémoc, Chihuahua y Magistrado de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, residentes en esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Irma Rempel 
Froese, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, emplácese a juicio por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales 
deberán contener una relación sucinta de la demandada, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndole saber al indicado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la copia de la demanda de amparo, 
apercibido de que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se 
les practicaran por medio de lista que se pública en los estrados de este Juzgado de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos en los 
estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 29 de junio de 2016. 

Firma por Autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua 

El Secretario. 
Lic. Adolfo Rendón Sotelo. 

Rúbrica. 
(R.- 434675) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 En los autos del juicio ejecutivo mercantil 383/2015, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, Licenciado Eduardo Hernández Sánchez ordenó por auto de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, emplazar por medio de edictos a la demandada FONDO ICTINEO II S.A.P.I. DE C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R. SOCIEDAD CIVIL ACTUALMENTE DENOMINADA ICTINEO CAPITAL S.A.P.I. DE C.V., 
quien deberá apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, al juicio señalado, a deducir sus derechos, que de no hacerlo así por apoderado o gestor se 
seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones incluso las personales serán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 1068 fracción IV, 1069 y 1070 del 
Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
mercantil, encontrándose a su disposición copia de la demanda y anexos en el local de este juzgado para su 
debido conocimiento. 

Se hace saber que las partes en este juicio son, actora INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA E.B.D.V., 
S.A. DE C.V., y demandada FONDO ICTINEO II S.A.P.I. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., SOCIEDAD CIVIL, 
ACTUALMENTE DENOMINADA ICTINEO CAPITAL, S.A.P.I. DE C.V. reclamándose las siguientes 
prestaciones: 

1. El pago de la cantidad de $ 17,000.000.00 (DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

2. El pago de intereses moratorios calculados generados a la fecha de presentación de la demanda, 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, a razón del 9% anual derivado de la 
tasa convencional pactada en los títulos de crédito. 

3. El pago de los gastos y costas judiciales. 
Ciudad de México, once de julio de dos mil dieciséis 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 434705)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, TORREÓN, COAHUILA. 

Ciudad Nazas San Antonio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 1535/2015, promovido por Héctor González Acosta y otros, contra 
actos del Secretario de Infraestructura del Gobierno del Estado de Coahuila, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero 
interesado Ciudad Nazas San Antonio, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excelsior”, que se editan en la 
Ciudad de México, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este 
juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 11 de julio de 2016. 

El Secretario adscrito al Juzgado  
Cuarto de Distrito en La Laguna. 
Lic. Mario Israel Pérez Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 434712) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: AUSENCIO H. CASTAÑEDA CALDERÓN. 

EN EL MARGEN SUPERIOR APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 321/2016-

II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Juicio de amparo 321/2016-II, promovido por Armando Escamilla Torres, apoderado de Zendere Holding I, 

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, quien a su vez es apoderada de Silrendel, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra el acto del Juez Décimo Quinto Civil de 

Cuantía Menor de la Ciudad de México, consistente en la resolución de nueve de marzo de dos mil 

dieciséis, emitida en el juicio oral mercantil 1337/2003, seguido por Banco Santander, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander en contra de Ausencio Hildeberto Castañeda 

Calderón, del índice del Juzgado Décimo Quinto Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México. Hágase 

el emplazamiento a juicio del tercero interesado AUSENCIO H. CASTAÑEDA CALDERÓN, por medio de 

edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicho tercero 

interesado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 

notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México; 05 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México. 

Máximo Sánchez Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 434769)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Octava Sala Civil 

Secretaría 

EDICTO. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico diario de 

mayor circulación en la República, haciéndole saber a JOSÉ SOLON ZABRE DÍAZ DE GUZMÁN, que ha 

sido señalado como tercero interesado en el juicio de garantías promovido por ADRIANA ISABEL PANDO 

VILLARREAL, en contra de la RESOLUCION de fecha treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis, 

pronunciada en el Toca formado con motivo de la Apelación interpuesta por la Licenciada EDITH GARCÍA 

BELTRÁN, en su carácter de mandataria judicial de la actora ADRIANA ISABEL PANDO VILLARREAL, ésta 

por su propio derecho y en ejercicio de la patria potestad de su menor hijo JEAN EMMANUEL ZABRE 

PANDO, en contra de la SENTENCIA de fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, dictada por la Juez 

Segundo Civil de Partido de la ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil 

número C-02/2013, promovido por la mandante de la Apelante, en contra de JOSÉ SOLON ZABRE DÍAZ DE 

GUZMÁN, sobre pérdida de la patria potestad y otras prestaciones, haciéndole saber que cuenta con el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente EDICTO para 

acudir a defender sus derechos al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en Turno, 

fijándole en la puerta de este Tribunal copia íntegra de la resolución respectiva y a disposición en la Secretaria 

de este Tribunal copia de la demanda de amparo.- Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Guanajuato, Guanajuato, cinco de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

Lic. Carlo Javier Virgilio Ávila. 

Rúbrica. 

(R.- 434800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: MARÍA GUADALUPE OLIVIA MATA CARRILLO. 

En los autos del juicio de amparo número 178/2016-III, promovido por Ramón Arturo Santaella Sendel, 
por derecho propio; contra actos de la Tercera Sala y Juez Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada MARÍA GUADALUPE OLIVIA MATA CARRILLO, se ha ordenado en proveído de treinta y uno 
de mayo de dos mil dieciséis, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda y ampliación de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se señalaron 
las trece horas con treinta minutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 08 de Junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 434821)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

VICENTE ROSALES MONROY Y JOSÉ ALEJANDRO ROSALES NAVARRO 

DONDE SE ENCUENTREN 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 1006/2015-II-B, PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO BARRERA PINEDA, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TULANCINGO, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE VEINTICUATRO 

DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 43/2015-I, POR SU PROBABLE 

RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE ASALTO EQUIPARADO AGRAVADO, EN 

AGRAVIO DE VICENTE ROSALES MONROY Y ROBO EN AGRAVIO DE JOSÉ ALEJANDRO ROSALES 

NAVARRO, QUIENES FUERON SEÑALADOS COMO TERCEROS INTERESADOS Y EN EL QUIENES SE 

ORDENA EMPLAZARLES POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A DICHO 

ORDENAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO Y 

SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, 

HIDALGO, O EN MINERAL DE LA REFORMA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS 

ULTERIORES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 

FIJE EN UN LUGAR VISIBLE DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 

DEBARÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PÚBLICACIÓN. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A 

SU DISPOSICIÓN EN LA MESA DOS DE LA SECCIÓN DE AMPARO DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ADEMÁS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 

JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 

EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hidalgo, 03 de Junio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Aristóteles Jomeny Alvarado Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 433644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 185/2010-B, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Motorola de México, Sociedad Anónima, contra 

Radios Convencionales de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Enrique Coutiño Ruíz y 

Flavio Coutiño Ruíz, se señalaron las trece horas con treinta y cinco minutos del nueve de agosto de 

dos mil dieciséis, para llevar a cabo la audiencia de remate en primera y pública almoneda, de los bienes 

inmuebles embargados consistentes en: 
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1. Edificio destinado al uso comercial, aún sin número oficial, con frente a la calle Prolongación 

Jiménez Sur y terreno en el que se encuentra construido, el cual es una porción de terreno deducida 

del lote nueve, de la manzana uno, de la zona dos, de la colonia Pascual Ortiz Rubio (antes Ejido  

El Coyol), en el municipio de Veracruz, Veracruz. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 

dicha entidad bajo el número de inscripción 9,913, volumen 496, sección 1a., con fecha tres de junio 

de dos mil cuatro. 

2. Terreno y construcción localizados en el lote 9, del Fraccionamiento Urbano Campestre,  

en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; ubicado en la cuarta Avenida Norte Oriente número 18, colonia el 

Brasilito. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de dicha entidad bajo los siguientes datos 

registrales: número 1516, del libro 7, tomo II, sección primera, año mil novecientos noventa y siete. 

3. Departamento 101, Nivel “N”, de la calle Costa Rica, esquina Argentina, Fraccionamiento  

“El Retiro”, código postal 29040, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad de dicha entidad, bajo los siguientes datos registrales: número 571, libro 3, tomo I, sección 

primera, año dos mil tres. 

Sirviendo de base para el remate el valor de los avalúos por las cantidades de $3’530,000.00  

(tres millones quinientos treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), $3’850,000.00 (tres millones 

ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda racional) y $1’814,000.00 (un millón ochocientos 

catorce mil pesos 00/100 moneda nacional), respectivamente, debiendo los licitadores consignar una 

cantidad igual al diez por ciento del valor indicado, de conformidad con el artículo 475 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

Secretaria 

Blanca Araceli Arce Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 434027)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados, RODOLFO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ y ANDREA MICHEL 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. 

En los autos del amparo indirecto número 13/2014, del índice del Primer Tribunal Unitario del Tercer 

Circuito, formado con motivo de la demanda de garantías, promovida por Banco Santander (México), 

sociedad anónima, institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander, a través de su apoderado 

general judicial para pleitos y cobranzas, licenciado José Dagoberto Michel González, contra actos de la 

Magistrada y secretario del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, que se hizo consistir en lo siguiente: "IV.- ACTO RECLAMADO.- La resolución de 13 

de septiembre de 2013 pronunciada por la C. Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con 

residencia en esta Ciudad de Guadalajara dentro de las actuaciones del toca civil 37/2012 del Cuarto Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito, misma que en sus proposiciones señala: "ÚNICO.- Se confirma la sentencia de 

dos de agosto del año dos mil doce, dictada por el Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el 

Estado de Jalisco, en los autos del concurso mercantil número 66/2009-V, promovido por Kenny José 

María Gutiérrez Gutiérrez, en su carácter de administrador general único de la sociedad mercantil 

GRUPO AVÍCOLA DE JALISCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por las razones 

sustentadas en la presente resolución".  

Con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se acordó emplazar a RODOLFO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ y 

ANDREA MICHEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, como terceros interesados, por edictos, los cuales se 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de julio de 2016 

 

publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 

Reforma, del Distrito Federal, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Primer Tribunal 

Unitario, si lo estiman pertinente, dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación de 

este edicto, para que si lo estiman pertinente, hagan valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad Judicial Federal de Zapopan, Jalisco, 

30 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

Lic. Alejandro Enrique Heredia Salcedo 

Rúbrica. 

(R.- 434775)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 57/2016-III-M de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por el 

SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE INDUSTRIAS DIVERSAS Y OFICIOS DE CENTROS 

COMERCIALES Y DE PRODUCCIÓN EN GENERAL EN SU DISTRIBUCIÓN Y VENTA, OFICINAS 

PARTICULARES, CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE PUEBLA “20 DE NOVIEMBRE FROC 

CROC”, a través de José Constantino Sánchez Díaz, en su carácter de asesor general y Quirino 

Espinosa Fuentes, en su carácter de apoderado, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesada a la 

persona moral denominada: “ARROCERA VALENCIA” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

dado que se desconoce su domicilio, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán 

publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 

periódico “El Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su 

disposición en la Actuaría de este juzgado de distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, 

séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, 

Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá presentarse dentro del plazo de 

treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 

las notificaciones que le correspondan se realizarán mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 

27, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 30 de junio de 2016 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 

(R.- 434804) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

Al margen. El escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Tercero Interesado: Pedro González Hidalgo. 

Se le hace saber que Mil Construcciones, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 

apoderado legal Armando Escamilla Torres, promovió el juicio de amparo indirecto al que corresponde el 

expediente número 430/2016-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Coacalco. 

Estado de México y otras autoridades, consistentes esencialmente en la falta de emplazamiento en el juicio 

ordinario civil de usucapión con número de expediente 790/2014 del Indice del Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia de Coacalco, Estado de México, la sentencia dictada en éste, que declaró como propietario 

del inmueble objeto de este litigio a Pedro González Hidalgo, respecto de la porción del inmueble ubicado 

dentro de la fracción del lote uno, de la fracción denominada Llano de San Felipe, que pertenecía al rancho de  

san Felipe, fracción tercera, que formaba parte de la Hacienda de Santa Maria Guadalupe de los Portales, 

municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, y su ejecución, que se traduce en la afectación al 

derecho de propiedad de la fracción descrita, y de lo que señaló fue desposeída, así como su inscripción en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, Coacalco,  

la cancelación de inscripciones de propiedad de la quejosa respecto del inmueble antes descrito, así como la 

apertura de un folio real y la expedición de un certificado de inscripción; por ende, con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente al primer ordenamiento legal mencionado, en cumplimiento 

a lo ordenado en auto de trece de junio de dos mil dieciséis, se le emplaza legalmente al referido juicio por 

medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; hago de su 

conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo: que cuenta con un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 

de dichos edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés legal conviniere y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, en la zona 

metropolitana o municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, de la  

Ley General de Asentamientos Humanos que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de 

Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 

este Juzgado Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 434343) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 

Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 13:00 trece horas del día 30 treinta de 
agosto del año 2016 dos mil dieciséis, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por 
ARMANDO JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, HÉCTOR HUGO JIMÉNEZ BRICEÑO y JUAN JOSÉ 
MARTÍNEZ MARÍN, en contra de MARÍA CRISTINA SALCEDO ÁVILA, expediente 3742/2008, el siguiente 
bien inmueble: 

Finca marcada con el numero 3,026 tres mil veintiséis, de la calle Marlín, en la colonia Loma Bonita Sur, 
en Zapopan, Jalisco. Siendo el avaluó la cantidad de $3’788,282.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Bien 
inmueble que cuenta con una superficie de 257.70 M2. 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avaluó, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 11 de julio del año 2016 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 434787) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1191/15-EPI-01-6 

Actor: Caterpillar Inc. 

AURIN DESIGNER, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1191/15-EPI-01-6, promovido por 

CATERPILLAR INC., en contra de la resolución contenida en el oficio con número de folio 32453, de fecha 
18 de agosto de 2015, a través de la cual la Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó administrativamente la nulidad del registro 1208577 
KING CAT; con fecha 14 de septiembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
AURIN DESIGNER, S.A. DE C.V. al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1o., de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 
de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Morena, número 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020, Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán 
por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2016. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos  

Lic. Issac Jonathan García Silva  
 Rúbrica. (R.- 434008) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis, por no localizarlo y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III, párrafo penúltimo y 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el Segundo y Quinto de los 

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 

de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el 

Director General Adjunto de Verificación Patrimonial de la Dirección General de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a PABLO EMILIO RODRÍGUEZ 

LESCRENIER, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 081/2015, se advierten presuntas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, lo siguiente: depósitos en cuentas bancarias y operaciones 

de compra-venta de divisas cuyo origen se desconoce, por lo que se le cita a usted para que comparezca 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 

la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 fracción II del citado Reglamento Interior de esta Secretaría de 

Estado, adscritos a la Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 

18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur 

No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal 

procedencia de los depósitos en cuentas bancarias y operaciones de compra-venta de divisas que 

componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser 

la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 

306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del 

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Los datos 

personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de conformidad con el 

Segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo 

y Undécimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, salvo las excepciones expresas establecidas en la misma u 

otras leyes. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2016. 

El Director General Adjunto de Verificación Patrimonial 

Lic. Felipe Prezas Simbrón 

Rúbrica. 

(R.- 434761) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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RAÚL ALEJANDRO NAVARRETE PIZAÑA 

Vs. 

JORGE ANGEL GARCÍA IBARRA 

M. 1502622 LAS AVES Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2421/2015 (N-646) 21644 

Folio 14464 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

JORGE ANGEL GARCIA IBARRA. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de ésta Dirección con fecha 21 de septiembre de 

2015, identificado con el folio de ingreso 21644, ANTHUA RAMÍREZ VARGAS, apoderado de 

RAÚL ALEJANDRO NAVARRETE PIZAÑA, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro 

marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracciones I y III 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada JORGE ANGEL GARCIA IBARRA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente 

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación 

a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

15 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales 

de las Entidades Federativas y Municipales 

Mariano González Franco 

Rúbrica. 

(R.- 434847)   
INMOBILIARIA MORAYES, S.A DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 29 DE FEBRERO DE 2016 

(Pesos) 

ACTIVO 30,377 

PASIVO 0 

CAPITAL 30,377 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 30,377 

Ciudad de México a 15 de junio de 2016 

Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 

Rúbrica. 

(R.- 433347) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares 

del Diario Oficial de la Federación vigentes, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS 

Y MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 
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Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca  
a la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 11 de agosto del presente año 2016, 
a las 10:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, deleg. Benito Juárez, 
Ciudad de  México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Presentación de acuerdos tomados en las diversas juntas de trabajo del Consejo Directivo de la 

Sociedad para su ratificación por parte de la Asamblea. 
V.  Discusión y, en su caso aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con 

el funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015. 
VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere 

el artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2016. 
VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del programa de promoción de campaña en contra de la piratería. 
X Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

Ciudad de México a 11 de julio de 2016. 
Presidente del Consejo Directivo 

Víctor Manuel González Caballeros 
Rúbrica. 

(R.- 434823)   
SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS  

Y MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 

la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 11 de agosto del presente año 

2016, a las 12:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, deleg. Benito 

Juárez, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 

II Designación de Escrutadores. 

III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 

IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y 

funcionarios de la sociedad. 

V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 

VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la Sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes.  

VII Designación de Delegados. 

Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de Socios en 

los términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

Ciudad de México a 11 de julio de 2016. 

Presidente del Consejo Directivo 

Víctor Manuel González Caballeros 

Rúbrica. 

(R.- 434826) 

FEDERACION VICTORIA POPULAR, S.C. 

AVISO 
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Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, reforma del 13 de agosto de 
2009, la Federación Victoria Popular, S.C., emite el siguiente listado: 
I. Sociedades Financieras Populares que se encuentran afiliadas a la Federación: 
 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad 
federativa 

Caja de la Sierra Gorda, S.A. de 
C.V., S.F.P. 

Querétaro Administradora de Caja 
Bienestar, S.A. de C.V., S.F.P. 

Querétaro 

Operadora de Recursos 
Reforma, S.A. de C.V., S.F.P. 

Guanajuato J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., 
S.F.P. 

Michoacán 

Sociedad de Ahorro y Crédito la 
Paz, S.A. de C.V., S.F.P. 

Querétaro Impulso para el Desarrollo de 
México, S.A. de C.V., S.F.P. 

Oaxaca 

Multiplica México, S.A. de C.V., 
S.F.P. 

San Luis Potosí NC Opciones de Negocios, S.A. 
de C.V., S.F.P. 

Oaxaca 

Comercializadora Financiera de 
Automotores, S.A. de C.V. S.F.P. 

Aguascalientes   

 
II. Sociedades Financieras Populares sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que estén 
afiliadas a la Federación: 
 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Financiera Sofitab, S.A. de C.V., S.F.P. Tabasco 

 
22 de julio de 2016 

Federación Victoria Popular, S.C. 
Representante legal 

Lic. Hilda Gabriela Rico Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 434599)   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2016 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento y 
Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

29,110,545.00 3,375,767.00 67,133,395.00 

 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional y 
cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de honorarios 
del fiduciario y comisiones bancarias 

191,278,199.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

 

Observaciones 

Al 31 de diciembre de 2015, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $225,925,282.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

Ciudad de México a 5 de julio de 2016 
Responsable de la información: 

Encargada del Despacho de los Asuntos de la 
Dirección de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

L.A. Ana Lucila Ríos González 
Rúbrica. 

(R.- 434814) 
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Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Unidad de Gestión Técnica y Planeación 

TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones RES/382/2016 y RES/532/2016, se publican las estampillas, las tarifas por 

trayecto para los servicios de transporte de gas natural, así como los porcentajes de gas combustible. 

Vigentes a partir del 1 de julio de 2016 y hasta el 30 de septiembre del 2016. 

Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 

Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 2.12802 0.01585 2.14390 0.01585 2.12289 0.01585 2.32662 

Centro 3.85856 0.03021 3.88891 0.03021 3.85071 0.03021 4.21937 

Occidente 3.52480 0.01552 3.54033 0.01552 3.50538 0.01552 3.85543 

Golfo 4.68277 0.02751 4.71079 0.02751 4.66490 0.02751 5.12157 

Norte 6.29288 0.04460 6.33723 0.04460 6.27446 0.04460 6.87983 

Istmo 6.63339 0.04341 6.67658 0.04341 6.61177 0.04341 7.72615 

Nacional 0.27081     -  0.27081     -  0.26813     -  0.29630 

Nac con AB 1.22638     -  1.22638     -  1.21424     -  1.34192 

La aplicación de la tarifa volumétrica permanecerá hasta que entre en vigor el Régimen Reserva de Capacidad. 

Tarifas por punto de inyección y extracción 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 

Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 

Sur 3.35440 0.01585 3.37028 0.01585 3.33713 0.01585 3.66854 

Centro 11.89574 0.07357 11.96997 0.07357 11.85274 0.07357 13.00948 

Occidente 15.42054 0.08909 15.51029 0.08909 15.35812 0.08909 16.86490 

Golfo 8.03718 0.04336 8.08106 0.04336 8.00202 0.04336 8.79011 

Norte 14.33005 0.08796 14.41829 0.08796 14.27648 0.08796 15.66994 

Istmo 9.98780 0.05926 10.04685 0.05926 9.94889 0.05926 11.39469 

Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 

Sur NA NA NA NA NA NA NA 

Centro 8.60974 0.04573 8.65561 0.04573 8.57033 0.04573 9.41672 
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Occidente 4.75118 0.01552 4.76671 0.01552 4.71962 0.01552 5.19735 

Golfo 13.29252 0.07324 13.36640 0.07324 13.23523 0.07324 14.53829 

Norte NA NA NA NA NA NA NA 

Istmo NA NA NA NA NA NA NA 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 

Sur NA NA NA NA NA NA NA 

Centro 9.76771 0.05772 9.82607 0.05772 9.72985 0.05772 10.68286 

Occidente 13.29252 0.07324 13.36640 0.07324 13.23523 0.07324 14.53829 

Golfo 5.90916 0.02751 5.93717 0.02751 5.87913 0.02751 6.46349 

Norte 12.20203 0.07211 12.27440 0.07211 12.15360 0.07211 13.34332 

Istmo NA NA NA NA NA NA NA 

Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 

Sur NA NA NA NA NA NA NA 

Centro NA NA NA NA NA NA NA 

Occidente NA NA NA NA NA NA NA 

Golfo 12.20203 0.07211 12.27440 0.07211 12.15360 0.07211 13.34332 

Norte 7.51926 0.04460 7.56361 0.04460 7.48870 0.04460 8.22175 

Istmo NA NA NA NA NA NA NA 

 Pesos / GJ 

Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 

Por uso en zona urbana Pesos / GJ 

Gloria a Dios – Cd. Juárez 0.60732 

Monclova 0.01665 

1. Cifras expresadas a precios de septiembre de 2015. 

2. Nac con AB significa Nacional con Ajuste por Balanceo. 

3. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 

4. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 2.0270% para el periodo comprendido del 1 de junio al 31 de diciembre de 2016, excepto 

para Gloria a Dios – Cd. Juárez cuyo cargo será de 0.30%. 

5. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

6. “N/A” significa “No aplica” 

7. El Gas Combustible del SNG es de 1.507% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2016. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2016. 

El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 

Act. Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 

Rúbrica. 

(R.- 434825) 


